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El l<.¡;glam'-::lto (CEE) nUP.~rQ 1117/7'::'., del Consejo, de ~~ Jc m2;'),
modificado cn últlOW krmino pUl' el Reglamemo (CLE) !lÚmero
2275/8 Q, dd ConseJo, dé 2-t eL:- julto. sobrc la organiz<.lcíón cumún de
rnercadllS en d sector de forraje,; Jesccados. establece una :1YU(~:l para b-;
(iEmpr\.;sas t,ansform:Hju;';l:;» quc k:-; permite c~~'merci3Ii!ar éS~¡J<; pr;¡
duetos ('11 competenCIa con otros ulLcrnati '>os, en c~;peciallos importados
de países terccros y. al tiempo, pagar un preclO equitati\() a los
prlldw:torcs comunitarios. lo qUl' L:ü¡TJporta que la ayud;;¡ en cueslion
eslC inscrita en el estricto ámbito de la rcgul:Icícn de los mcrc<.lJo·, :
iustlfica !J. centrallnción de su gesilón.

Como demento 1"ulIu<.lm..:ntal d<:1 sistema se establee:: un régimen
contractual <::'ntre los «cumprJ.Jore.'> autonZJ.JOSJ> ~que. en muchos casus,
sor, las pr'Jp¡:lS ((Empresas tran,>formadoraw- y los productores. instrtl
nwntadu ml'lkil1te contratos d<: sumInistro que deh:n ()hr~r en podt'r
dl'l Oqpmsnh) encargado de IJ. gestión) control antes de una kcha
dncrmJllada, para pU'>lbilltar el conocimIento de la prodUCCIón preViSI
ble y c!colltwl .:fil':IJ:_\ l'stos dl'C[¡)S. en el Rcglamt:'r.to (CEE) número
27 ..+3/7\, de la COn1ishJJl. de 2-1- d\,.' novJcmbre, se establece que los
cslJ.do'> mH~mbros deben cUlllunicar a la Comisión, antes del 15 de abril
de cada arlO, los contratos Cl'lchr<lddS. con indicación de bs superficies
y jas C~llltiJaJes ¡k furrajcs. desglosad:)s por espeCles. que vayan a
desecar"'é ("11 la Cd0l1 p;:li:a dc comerci;:¡liz:lción que l'omienza el
slguient,' ; de mayo,

El l<.egbmcnto (CEE) número 1417/7::'. del Consejo. de 19 de junio,
modificado en úlllmo termll10 por el Reglamento (CEE) número
1IlO/89, dcl Consejo, oe 27 de abril, establece el régimen de la ayuda
para los forrajes desecados. Por último, el Reglamento (CEE) núm;:ro
1528/78. de !a Comislon. lk 30 de junio. modificado en ÚJtW10 t¿Tmino
por el Reg!amento (CEE) número 2293/89, de 27 de julio, establece IJS
modalidades de aplicación del régimen antcnor.

En virtud de todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicabilidad directa
de los R''gbrnentos comUl1ltanos, algunos de cuyos prl'('cptaS se
transcnhen en ar:ls de 1113 mejor comprensión, al ser ne('esario

necesario para impanir IJ asignatura de ~,lúsica, por lo cual no se pudo
realizar la evalU2..ción fin;:;.l de dicha asignatura a los alumno,> de primero
de BLIp-

Cons'idcrando como CUUS:.l de atenuación l2s otras alcg<lci(1m'~
formuladJ.s. es decir, ~as ddicll!t;-".Jl:s en encontrar Pro!cs(.'r de \!U<;¡Cl
para b impartición de (jehu 1]')1':1,> sClllanaks y que, por olrn p;lrtc
inmedIatamente Sl' P[¡~;o en conoc:mItntiJ de la Inspección la t;tlta l..k
dicho ProtCsor. siguiendo las inJil.'aclOnes de esta para HaUr dI.'
encontrar un sustitulU idólleo sin conseguirlo:

Considerando a mayur abund:.;mlento que la Inspección Técnica de
Educación em:te nue\o inferme en el que reconoce la posible diJicu1t;:¡d
de encontrar profesorado con titulación adecuada. que pudiera illlCle
sarle horario tan n:ducido;

Considerando, por últImo, que JlO se ljene constancia de anieceden
tes por hechos similares a los que se juzg;:w desde que el Centro comenzó
su funcionamiento,

Este Mini'sterio ha resuelto:

Dar por concluido el expediente. apercibiendo al titular del Centro
privado de Bachillerato ((Guadalupe)), de Madrid, por la conducta
anómala que dio lugar a este expediente, advirtiéndole al mismo tiempo
que, de incurrir de nuevo en esta conducta, será considerado como
reincidente en el incumplimiento de las nonnas de la Administración
educativa. y será motivo para incoación de un nuevo expediente de
modificación o revocación de la autorización,

Contra esta Resolución el interesado podrá interponer n:curso de
reposición ante este r....tinistcrio en el plazo de un mes.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de noviembre de 1qqo.-P_ D (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secret;:uio de Estado de Educación, Alfredo Pére¿ Rubal
caba.
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como consecuencia de las ¡rregularúJades dctcc!<Jrb.s por el Ser...·icio de
Insp<:cción Técnica de EJuc<lción:

Result;:lOdo que en 13 Resolución de 18 de enero se ~nca'gJ.ba de la
instrucC'Íó¡~ de! expedieme a la Jefa de Sección de Bachil1crato de b
SubdirctTiGi1 lJcnn¡¡i de Régimen Juridico dC' los Centros y que ue ("la
ResoIUl.__j¡~n se dio tr::'sbdo al representante (~:::I Centro con :lCUSC de
recibo:

Resultando que u': acuerdo con lo dlsr.'uesto en la mCnClO113da
Rcsolucil'm de IX je enero, y en virtud de lo preceptuadu l'n el
articulo 1:<6.2 de la Le'>" de Procedimiento Administrativo de 17 (1:;: iuliu
de 1958 (üBn!e¡i" Of!":i31 dd EstadO). del liS), se formulo el corres'pon
dienlc pliego ce ('aí'.~()s:

Rl.'sultar.c:J que !üs cargos que 'i~ fOfnlul,1mn er::m:

Pnmeru.-lncumplimiento de los requisitos mínimos requeridos para
impartir la cnscnanl.J. del Bachillerato, dado que durante el período
comprendido <.?fltre el 15 de noviembre de 1988 hasta el 26 de junio
de 1989 el Centro pc,maneció sm disponer dd profesorado necesario
para impani~ la aSignatura de Musica, por lo cual no se pudo rea1iz~H

la evaluaci0n final de dichaasignaturJ a los alumnos de Bachillerato del
citado Centf0.

Segurlllo.-Incumplimicmo de la!'> condicione!'> fijadas para los Cen
tros homologados en el apartado sexto de la Orden de 12 de abril
de 1975 ((Boletín Oficial del Estado» dd 18) Y anexo de la Orden
de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 15), que regula
[a clasificación de los Centros no estatales de Bachillerato.

Resultando que dentro del plazo concedido al efecto se formulan p:Jr
don Ric<lrdo Guelbenzu Morte. representante legal de la titularidad del
Centro. las alegaciones al pliego de cargos, que pucden resumirse en las
siguientes:

Primera.-Que las Ordenes citadás fijan las condiciones mínimas para
soliCItar la c1asiticación de Centros no estatales de Bachillerato. y
especifIcan ¡as titulaciones idóneas v concordantcs del profesorado. Que
si bien es cierto que en el período señalado en los cargos no se impartió
clase de Música. no se puede dedUCIr que se incumplieran los requisitos
míOlmos, puesto que el curso comenzó correctamente; que el Centro
tiene profesora de Música con titulación correcta. y solamentc se
produce la distorsión al encontrarse dona Maria EugenIa Pascual-de
Riquelme en situación de incapacidad laboral transitoria,

Segunda.-Que las dificultades prácticas fueron enormes, por la
peculiaridad de la persona sustituida. que reúne las condiciones de
Profesora de Matemáticas y de Música. Se procedió a buscar dos
sustitutos. encontrándose rápidamente el que impartiese las Matemáti
cas. quedando descolgadas un horario pequeno de las ocho horas dt:'
MUslca. ,

Tercera.-Que inmediatamente se puso en cúnocimiento de la Inspó.:
ción la talta del Profesor-sustituto que Impartiera la aSlgnaLura de
MLisica. sugiriendonos que nos puslér;:llnos e:l contacto con Centros de
la zona.

Cuana.~Se dieron innumerables pasoS al objelo de encontrar susti~

tuto:

Se consultaron horarios v se contactó con Prol"L·S0f;.'S de ~lúsica de
otros Ct'ntros del Hogar del Empleado.

Se entrC\'lstó a muchos candidatos, que. en general, al ver las pocas
horas y el escaso Importe económico (respecto a las ci;:¡ses particulares
del sector). fueron Sistemáticamente rechazatluo la oi~rta,

Quinta.-Ante una situación tan dificil se consultó con la Inspección
la posibilidad de que una Maestra. con estudIOS muslc;:des (terminando
la carrera dI? Piano) se hiciese cargo de forrn::: prov:slO!1al de las clases.
Tal poslbl]¡dad se rechazó. y en ningún Otro momento por parle del
MEe. m se 3PUntÓ la posibilidad de que por la SltUaClOn excepclOn:ti v
de forma tr:Insitoria. se autorizase que Ulla pcrS<.-'[1J. :.:un conocwlientó
pero Sin ia titubción adecuada, se hil'iese cariSO de bs cJases.

Por todo lo expuesto se ¡inailza so]¡cll:inI10 el sobres<:imienlO dd
expediente,

Vistos la Ley de ProcedlOúento Adminl'>uati'/() de 17" de jubo
de 195X: b Ley Orgánica 811985, d~ 3 dé Juh,) (d~oklln Ofic131 dd
Estado>' 0....·1 41, reguladora del Derer:h\) él L1 Lóucacón: d DéCI'CIO
1855119'-.+, de 7 d('-~iuni(). sobre r':gmll·n ]u,-ldil'O ti.: las illltori/JClOneS
de los Centro) no estatales de cns('r,annl, v la'~ OrGefl":s de 12 de abril
de 1975 ({(B'Jklin Oficial del Esl~,~:u» dcl ')''.()'' Je 8 de mayo de 1l)7~
«(Bo!ctir. O(rcial del Estado)} del 13), que r"'~llf;1n ia C!;isJlll'ación de los
Centro~ f,jJ ','sr,<.\taJcs de Rachl1lerato.

Considerando aue en la tramitación del eXD(:olentc se han tellldo en
cuenta I;..¡s normas' de procedimiento estabieCluas en las disposll'lUne-s
vIgentes. !acJlitándose la aportación de cuanlas pruebas se juzgaron
necesariJs por la titularidad para mejor dcten:>;)..:Ie los cargos formulados
en relaCIón con los hechos lmputados~

Consi(lerando que no puede tenerse en cuenta a los electos del
sobreseimiento del expediente. la lndlCa(ión del titular de que el curso
comen70 con la Profesora de MÚSIca y que. D01' lo tanto. no se pUlxie
deducir que se incumplieran los reqUIsitos mínimos. ta.:la VCL Que en e!
períodc comprendido entre el 15 de noviembre de 1988 hasta el 26 de
jumc ...1::- i ;)89. el Centro permaneció sin disponer del profesorado

..::.~
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C~!8blec't':, b<; r.orn12S ~<::.ra solicitar y ol1t"ncr 18 ayud.: i:~ ci ~ccto, de lo';
fOiJ~.je~ (kSfC":~}V. tengo a bier, disponer:

AnicL'lo l." L" concesión cit: iu :':YliC2. íl los for.ajt::'s cesecados ~'<"

in\lnllnC;1¡.:¡:i;:;: p;,niJ de la c2.n~J:"':¡f'¡a de ccmercia¡i~'.,; :H' 91/92. por ti
:-:n"icio !\acion::.l dc ProdL:ctos Agrarios. en lo Sl!C:S~\'O ~E~P:\, d~

:;,cucldCl con I(¡ rr(\'i~,',o en I()s Rcg!J.lllcntos (C~E) mll!H'r(,s J J 17/n !
1"11 7 /78, ~mbo~ ,-,,~J Con~:cjo. en el Reglamentu (CE:::) nÚT'1(;'fO 1518/78,
de' b C(\l~li:-;;ón, C1 l~ pie~~r¡je dispc:>sicion.

';n. 2." ¡. «Ep1(,reSas l1ansr()rmador~ls». er. el sentido del
run~() 1 del ;.rllculo 14 del Rq:lall~cnto (CEE) número.! 528,/78, intrre
<'2J<~S en 3COgOSL' 31 régimen de ayuda para los forrajes desecados
prcyisto en d Rq·.l;;ml'n~o ICfE) número 1117/78. deberan:

al Frcscr.lO.r en la JcfalUr8. Pro\incial del SENPA '-.'orrespondiente
la ubic~l'i(;n de' ~us ir:swli:lciooes. antes di: inid3r cca1quier aCllvidad

21 r"spccW. una I\'l(~mOlia lecnied. en la que se describa:] los procesos e
!'1\t31;·ciones y, en su C;J:so. se- diferencien lo~ locales o lug.ares en que se
r~;:::;~;, ;" de5bd¡-;.t,:ci6r, z:-tiilc'iaL la l'Tlolturación de los <;s':.'c~dos 31 50!».
o b filbncaclón de concentrados ce ploteínas a partir d,' jugo de alfalfa
\ de luerb,L L3s mdicacionc5 contenidas en la Memoria serón ve:·ifica
das pClr el SENPA. a efeclo:; de presI3r conformidad.

b) Comprometerse a llevar una contilbilidad de existencias. de
dcuerdu (on el modelo que figura cemo anoo número 1 de la presente
disposición. \' a presentar. en su caso. los demás justdic2nlCS ne~'esaflOS

pnn el Cl~ntrol el'.:l derecho a In ayuda, en especial Ir):', referidos en el
<lrtícul0 17 del T~t'gl¡]rlento (CEE) número 1528/78.

e) Prcsenl~r en dicha Jdatur.J Provincial. a más tardar el 15 de
m:.JrZ'.l del nño correspondiente a la recolección. una copia de los
contratos cekbwdos con Jos prodUClOrC:-i o. en su caso, las declaraciones
tk Supí::rficie a que se refiere el segundo guión del apartado t) del
prcsl:nte :lniculo. Los contratos que. l'n todo caso. deben comprender
por lo menos 13s especificaciones del artículo 7 del Reglamento (CEE)
número 1417/7R, responderán, en su caso. al modelo homologado.
siendo el ejemplar presentado al SE:"JPA el previsto con esta finalidad
en la Orden del r.,,1.A.P.A. de 9 de enero de 1986 (<<Boletín OfiCial del
ESl3dm) número 10. del 11).

d) Comnicar a la Jefatura Proyincial del SENPA, a que se hacía
referencia antt'riormente, el programa de salidas de forraje desecado
subyencionable, a efectos de que puedan llevarse a cabo. en su caso, las
verificaciones derivadas de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 13
del Reglamento (CEE) número 1417/78.

e) Realizar los procesos de deshidratación y de obtención de
productos a partir de forrajes secados al soL así como al almacenamiento
de los productos obtenidos en cada caso, en locales o lugares distintos.
cuando en una «(Empresa transformadora)) se simuhaneén ambas
actividades.

/) Procesar el forraje procedente:

De los conlratos celebrados con los productores a los que se refiere
la letra e) del presente artículo,

- De su propia producción o, en caso de agrupaciones. de la de sus
miembros. obtenida en parcelas que hayan sido objeto de una declara
ción de superficie, en el sentido del artículo 8 del RcglamenlO (CEE)
número 1417178. conforme al modelo que figura como anexo
número 2. .

- De los (compradores autorizados)) que se consideran en el artículo
siguiente de la presente Orden.

Art. 3. 0 l. L2s personas fisicas o juridicas, interesadas en ohtener
la autofÍznción a que se refiere el artículo 8 bis del ReglamenlO (CEE)
número 1417178. deberán solicitarlo en la Jefatura Provincial del
SE1'.'PA en cuyo ámbito tengan su licencia fiscal. Para ello utilizarán el
modelo de solicitud que fi~ura como anexo número 3.

2. L2 Jefatura ProvinCial concederá una autorización provisional al
interesado, desde el momento de la presentación de la solicitud. que será
elnada a definitiva, por la DirecClón General del SE:-.lPA, a partir del
momenlo en que se haya comprobado que se cumplen los requisitos a

- -que se rcfiere el punto siguiente dd presente artículo y, en lodo caso. al
final del sexto mes siguiente a aquel durantt' el cual se haya concedido
la autorizªción provisional. L2 autorización definitiva comporta la
asignaClón del número de identificación a que se refiere el apartado .2
del articulo 21 his del Reglamcnto (CEE) número 1528/78.

3. Los (compradores autorizada$)) están obligados a:

a) . Pn.~sentar en In Jefatura Provincial del SE:siPA que le haya
cOIll-cdido la autorización, a más tardar el 15 de l113r70 anIerior a cada
campaña de comfrcialización, en que vayan a recolenarse los forrajes.
una copia de k'~ contratos celebrados con lo~ produclores. los contratos
que. en todo ca~o. deben comprender por lo mcnos las especificaciones
del al1iculo 7 del Reglamcnú) (CEE) numero) 417/78 responderan. en
su caso, al modelo homologado, siendo el ejemplar presentado al
SEJ'.,:PA el prcvisto con esta finaildad en la Orden del \L...... P.A. de 9 de
enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estadm, número 10, del 11).

h) LLevar un registro de productos. conforme al modelo que figura
como anexo número 4.

el Poner a disposición del SENPA su contahilidad financiera y
faci-lililf las uperuciones de control.

4. 1;: Dirección ~::;~nc¡,aI del SENP,:'. ::,odrá retirar 1cmporalmente
la autorizaLión cuando. ':31'.c, causa de fw:rz? mayo:, deje de cumplirse
::lgcr:3 (1bli~~ac¡ón d,~ la~ r('::;eñadas en el aputado anterior.

Ar1. .1-.(' 1 El tilul::::' de Ulla «Empresa transformadora,) podr¿
s'Jlicilar un ccrtific;~do dl' .1yuda prC'fij<:da. de cor.[>Jrmidad con lo
dispucs!U en el artíc111c:> 9 bis del Reglanh:nt0 (CEE) número 1528;78. A
cst,~s e(c'tus, el ir;ter-::,s,:Jo rrcscillará la pertinente solicituc!. c0nforrne
al modelo del anexo ,,;j¡n,TO 5. en la Dirección General d::l SENPA,
acomp3I,Jlb de una garanTÍa. en forma de ::lval, cuyo mocelO figura
(:omo anexe núm'~'rn 6, por el impon¿- a que se refiere el apanajo 1 del
artículo 1CJ de) Rel!12m~nlo (CEE) número 1528/78. Dicha garantía
avala el compromiso, p:)r parte del titular, de sacar los forrajes
desecadus de la Empresa durante el período de validez del certificado.
Dicho p':ríodo eomt~nzdrá ~l p:.mir del primer día del mes siguiente a la
f:i.-lla de presentacion de b solicitud. SIendo su duración la estd,blcctda
en el ilncxo del Regbm::'nlo (CEE) numero 1528/78.

2. Salvo causa de fuerza mayor, cn euyo caso sería de ;¡pEcación lo
previsto en el apanado 3 d:2'! artículo 10 de! Reg!amento (CEE) número
1518/78. el incumplimicnld de lo anterior traería como consecuencia la
aplic¡¡ción de las pena1iz<;CÍones a que se refiere el aparutd0 .2 dd
anículo 10 del Reglanw!l1') (CEE) número 1528;78.

3. Los derechos deri\'ados del certificado de prefijación serán
lransmi~ibles por el litul¡ir durante el período de vigencia. Para ello,
prescnt3rá la solicitud pcrtln-:',Ilte en la Dirección General del SENPA,
que imcribiní en el cer:jilcddo el nombre y dirección dcl.ccsionario, así
como la f('cha de cesión es1ampando el cürrespondientc sello. La validez
de la trJnsmisión comenzmá a panir del primer día del mcs siguiente
a aquel en ,que se produ7Ca la insqJ.peión a que se refiere el párrnfü
segundo del artículo 9 ter del Reglámento (CEE) número 1528/78. El
cesionario no podrá transmiIir su derecho ni reIrocederlo.

4. Las imputaciones en los certificados de prefijación se efectuarán
por las ranlidades de produclOs para los que se reconozca el derecho a
la ayuda. A estos efectos. el int('resado deberá presentar en la Jefatura
ProvinCIal del SENPA. al solicitar la ayuda, el ejemplar original del
certificado afectado que, tr3s la 0p0l1una imputación. le scrá devuelto.
Cuando se haya cumplido el compromiso derivado del ccrtificado de
prefijación y n petición del interesado, que deberá ir acomparlada del
certificado con sus correspondientes imputaciones, se liberarán por la
Dirección General del SEN?A los avales correspondientes.

Art. 5.° l. Las «Empresas transformadoras~) presentarán, en la
Jefatura Provincial del SE~PA, conforme al modelo que figura como
anexo número 7, la solicitud de ayuda para Jos forrajes salidos durante
cada mes. Esta presentación deberá tener lugar en la Jefatura Provincial
del SENPA. a más tardar, en Jos sesenta días siguientes al final del mes
en que salieron los forrajes. El importe unitario de la ayuda será el
correspondiente al mes t;;n el que se produzca la salida de los forrajes.

1. A efectos de la presente disposición se considerará que un forraje
desecado ha «salido de la Empresa transformadora» cuando concurra
alguno de los supuestos a que se refiere el punto 2 del artículo 14 del
Rcgiamento (CEE) número 1528/78.

Art. 6.° 1. El Jefe provincial del SENPA dictará la resolución de
concesión de la ayuda, una vez haya comprobado que se han cumplido
de conformidad los preceptos est::lblecidos, en especial la corresponden
ci;¡ entrc la cantidad para la que se ha solicitado la ayuda y la cantidad
de forrale desecado de :3 calidad mínima que ha salido de la Empresa.
abonando el importé. correspondiente en los ciento cincuenta días
siguientes al de prcsental"Í~m de la solicitud.

1. El Importe de la ayuda podrá ser anticipado siempre que el
interesado lo haga constar en la solicitud de ayuda y aporte una garantía.
en forma de aval. .cuyo modelo figura como anexo número g, por un
importe equivalente a la cantidad a anticipar. Dicha garantía será
liberada, una vez el SENPA haya reconocido el derecho a la ayuda para
los productos interesados.

Art. 7.° El SENPA aduptará las previsiones necesarias para asegu
rar la correcta gestión de la ayuda y realizar los controles necesarios, a
fin de dar cumplimiento. en especial, a lo dispuesto en el artículo 13 del
Reglamento (CEE) número 1417/78.

DISPOSICION TRANS)TORIA
Las autorizaciones concedidas en 'campanas anteriores por el SENPA

serán confirmadas, o 3daptadas, en su caso, por dicho Organismo,
conforme a lo establecido :::n la presente Orden.

DISPC)SICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General del SENPA para dictar,
en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para 13
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Segundi:l.-La píe-sente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su pubh('ación en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Madnd. 29 de noviemhre de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr Director general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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A N E X O N~ 1

R"'Z0n SOclétl _

Iloj:J l' ~,

'",.....
<-
""

CO¡nADILlDAD DE EXISTENCIAS DE L.A l::MPRESA 'rRAtlSfORMAVORA
Mes de _ AilO

I::spec1e de forraje (l I _

E ~ 1 R A D A S D E M A TER 1 A P R I M A PROCESO DE TRANSFOIlMACIO~~

~
;:o:
;::
O
o
~

Productos oLteniuo,; (1<1',)

I~

11
1;
1
2

I .-. I

~--t~·----l 'roTAL DE PRODUCTOS OBTENiDOS EN EL MES ..•.•.

TOTAL DE PRODUCTOS OUTEtHDOS EN MESES ANTERIOHES.,.

TOTAL DE PIlODUCTOS OElTENIDOS HASTA fINAL DEL MES(Suma)

TOTAL [JI' iONTRAOAS EN El. MES

TOBL HASTA EL MES ANTERIOR

ronL IIASTA fINAL DE M~S(Suma) I ,

TOTAL TRANSf'OHMADO EN EL MES •••.•• , ••••• , •••

TOTAL TRANSfORMADO EN MESES ANTERIORES •... ",

TOTAL THANS~'O!-(l~ADQ HASTA FINAL DE MES (Sun1a).

proced.:-nciaProductor of't,eha CÓdiHl N.I.f. Ó I¡NgreCcrltratoó 1000tiffidde fOl"'I'a,ie fecha ICMtldadreforraje
(2) NQ C(¡rnpl'ador Lec!aracl{;n 00 rererimal 12% I tralsf<:nl>ldareleriw . -----1

'"":' .~., • ". "~O '" " .. 'C> O. _~ ,,',',," _.0. •- '.. ,,, ¡" " ""~ _"""...,," "" __'~'I

~~=. ._---_._--~
--.----.----..--- .....-- , ...--- -1

I=-=~==--- ..--- -.--~. -"-'-~=1

r------t-----· i

f~'I_ ---===--=~.-_.- --i
__o --f--. !

=-=- _. ---------1 I I I I I I I

(1) ~;" u,nrecc!(",,')"i; tJr],l hoj;} p"r;¡ C<l¡J;o -··;I",rlt' d. for·raje (,,11";>1[<1. vezJ ..... )

(n ~;,.!~ ..,,' lo'; (:l,;U". cor,si.-:n¿-¡r h"jo l,o,L' ,-,pí 1""re: (PI pnJdu<:tor, (I'P) producción propia, (PA) producción de asociados, (CAl comprador autorizado •
. , lOO - h

I:J) I\pll",'r lil f;il:ui"ntle ""preEllO": --m- " P~so del fon'aj{' "tdI cWjl" = P"oo referido al (12%1; donde h es la humedad a la entrada.

11,.1.".- r"diJ ",r,s S" C.bl,·ndrim 1o c. tot.ales qlje se recog .. " en la p31·t. i/lr~rior del anverso.
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p,"1..)" '1ocl,,1 -------------
,'l"'l ,\" ------- --- -_.~-

"'noo ~. 1

c.~!r"nlL_lE:"'_o...i'~-.J;!:!.~!UI~~~~~J-{li~~r:!,~~!i-~

t- I H I H l--t---j-

--------------------------------;b-------- ----~ 2~!~,~C~ ~. _
Of:STIM"TARIO 1 DATOS 0"1:: LA PARTID" C-mLo:te(l) E,,,~t""cl~" dO! pC"O'.1u<:tO"

- --- --- - - (" ....aJ.. ~~ ("'¡¡l
r ha .l.p<!11Ido". ",><Ibr,." ".:tÓfl "ocl"l ':!~ (1) e.:u,tldRd <le J>rofluct.Q (kg~ fql \2) ~ Canto no> r(lr al !zr.' -- ---
ec '1 doooJclllo ."... Alb.rAo rA<:tW'. L<Jt,. r----" ¡r-h Prot. 1,. (o,r¡);J ... (orraJ,. ~u ¡ ¡

~ "-. • • ~"" :.~ "" ~ _" ~'~ __I") -. _1~"Old. ~:':.... e."

--- ---

---+-------~----j-------I---/--j-

I I ~¡ l· i---+-f-----+---t--+-- I ¡ I I-----i I j

--- t=1 I 1=1 I t=t-r---í------1 I-t----I--I----
-.----- --f--- i I I I

~
;::¡;:
ri
o
¡¡-
~

V>

""ñ-
r;;'
3
o
~

r.

<;
~
e

_____.J.__------¡-
--_.,-----

-+----t-----~---

----!---t=:t________ TO,,~±-~~~I I l=j--_J_-L-i I I I I I

1---1 I--I-+-I----j----+--+---I-I----+--------+!-

totAl. SALlDAS ':N JCE5l1':S Al'!TERtoRLS •••••• '1 I i---
roTAL SM.IDAS HASTA filiAL Dr.t lIQ:S .......L- 1 .......J

(l) Indicar: (IJ) venla, (II.A.) produclor usociado, (A) <IulOCOntlUIllO

(2) O"lcr.ir,ad"B l}Or el ~¡;:NI-'''

(3) Aplicar la (lXI,reoión 100 - h
~ JI Cantidad de forraje tlubvencionable_~ donde h, el] la hU_'li.ld ,telen.inada I"'r el St:NI'A.

H O T A
Al final de cada _ea Be obtendrán loa lolaleo que oe recogen en la parte inferior del Qnvcrutl. h.lci'm'lo figurar

h'H exiRtencii.lo de W'vduclos lranafornad03 a esa .¡BIlIa fecha.
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ANEXO "9 2

OECl.ARACTON DE SUI'¡';RYlCn: CU¡.TIVADA DE FORRAJE5
(ArtIculo 8 del Regldmento (CEE) n~ 1417{7B)

e
O,,-
(~.

ti·

Pf'Oducci6rl. cstit.l&.da
refel"iua al 12-'

de hW'l<o.dad

('0)

de 1 o

forraje IRegadioha I a
••

Parcela
.'

PolígonoParaje

IDENTIFICACIQN DE I,A PAHCELA I Superficie 1Especie I Secafli)

I I I r

Término Municipal
T 1 TUL A n
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ANEXO NQ 3

SOLICITUD DE COMPRADOR AUTORIZADO

36247 ,.,

'."
,. ;'

'"

D. N. l. nO, _
D. --:-__c_:--:--,---------------
domiciliado en~ --~~-------~__c_:
actuando en nombre propio/en representación ~~ la Ent,dad

con N. 1 . ¡:. y don·¡ í e i 1iD SOC i a 1 en
,

--,

.'o:

:¡

Con instalaciones sitas en:

Loca 1i dad

,
-------------------:-------------------------
------------------:----------------------------
-------------------------: -----------------
---------~,---------------

SOLICITA de la Jefatura Provincial del SENPA en le sea
concedida la autorización a que se refiere el artículo 8 bis del Reglamento
(CEE) nQ 1417/78, compromet~éndose a respetar los comprcmiscs est3b~eciacs en
el apartado tres del articc10 3 de la Orden Ministerial de por
la que se establecen las ¡)ormas generales para' la sol~citud y concesión de la
ayuda previste. en la organización común de mercados del sector de forrajes
desecados,

En

SR. JEFE PROVI~CIAL DEL SENPA EN

de de 1990 '.

, .~.
•. ;
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ANEXO N~ 4

CONTAIlILIIMIl (lE EX1STENCIAS DEL COMPHADOR AlTrüRIZADO
Razón aocial _

w
'",~..
00

Nt de autoriwci¿n _

f'rodu.:to (1) _ N.I.F.

ENTRADAS SALIDAS

Domicilio

Destinatario

Apellidos y n.-bre

cantidad de

forraje I r ¡ I
al l~

N' ¡Cantidad de
del forraje

contrato al 1<'% lFechaN. I.f.

Pro v e e d o r

Apellidos :J nOl\lbre ¡ DOIIIiciliofecha

----- +-- --------/---+
I=t=--~- ~I =1- -t=E=t=1 f I ----T---~
1----, ------_f__-

I-I~-_f__--------+__-_\----I I I I I I I
s:
;::D:
;::
O¡r
v,

E-~-=_=+_~--+--1=--Lt 1= I 1- I

O
ñ'
~.

'12"

1

"",2

U) Se elaloorará un fOI"m..to por cada especie d" forraj" (al faifa, ve:.: .. )

'"Om
~e,

I~
1:::
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ANEXO NQ 5

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE PREFIJACION DE AYUDA PARA FORRAJES DESECADOS

NQ de orden' -::----:-:_--,-
(a cumplimenter por el SENPA)

D. ---:-:-=-_,.- ._. con D.N.I. _
domiciliado en
en representación de la Empresa Transformadora
con N.I.F. y con domicilio en, _

..

S O L I C ITA:

"

,can:~dad en cifras)

Se extienda a le empresa
ayuda para forraJes desecados

que representa, certiflcado de pref~Jación de la
para la cantidad de: (kg)

_______________(kg) .

(cant'dad en letra)
de (1 ), _

A tal efecto, acompaña aval bancario exped,do por:

(datos de la Entidad Bancaria)
por un importe de (PTAl.

En a __-'de _ de 199
"

El Solicitante

(1) Tipo de forraje: deshidratados, concentrados de proteína, desecados de
otra.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SENPA e/Beneficencia, 9 . 28071 . MADRID
"

'.
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Nombre y direccion de
la entidad avalista

ANEXO Nº ti

MODELO DE AVAL PARA PREFIJACI0N DE AYUDA

En/la(1)~ --------__~--=-----__--__ legalmente autcr;zado/a para
la emisión de avales, y en SU nombre D.
con poderes suficientes para obligarle en este acto, otorgados ante e, Nota(10
de,.....,-.,.- D. -------------
el dia que no han Slao revocaaos. y que han sido
considerados bastantes, por la/el:

(Asesoría Juríclc3 de 11 ~a~a General de Ce~ésl~:S.

(
(Letrado del ~stadG je 1~ prcvincla de _

(--------
con fecha _

A V A L A

y dcmicili,Q en ~nta '3~ Se:'"'/i·:io NaClan3.~ ce
Productos Agrarlos (SENPA), por la canticad de (2J ~

------, ---_,_---,-,.....,-.,.------- ----_,_-_,_--:-cPTA.
para responder con carácter solidario y con renunCla expresa a los beneficios
de excusión y división del compromisc 3 Gue 8bl~32 el Cer:~f~ca:o ce
Prefijaclón sol,citado par-a (kg) de(3) _

A __________________CJn (O. N. 1. n" _
(C.I,F,n~ _

"

", '.

"'.,

,','

"

','

La Entidad avalista se ccmcramete ~::r8S2men~2 .3. efectuar, ce~:rc de
de los treintJ dias siguientes a la fecha en Jue saa ~equerlda para ~I~.

mediante es,:ritc cel Servicio NaciorJ.l de ?rsC'..:ctDs Agr.3r~OS, ::1 lngresc e:l 12

cuenta bancari3 ofici31 que en al m1smo 32 i"lClcue. ~e 1~s cartlddG8S elE __
reclamen en conceptc de ejecución t'Jta; o pa;-cisl ::e '3 '::;reser.:e garln-:,1l.

Este av¿l tendr3. '1.3.1 idez en tJnt:.J s~ -:er'. ,:-,: ~\I:¡,:~'::r:2.· je ,JrCc:1LCtc.=:

Agrarios no autorice su cancelación.

(1) Entidat FInanciera,
(2; Némero en letra y cIfra.
(3) Productc pare 0.1 qUE se pIde la prefij~ción de la "yudo.
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ANEXO NQ 7

SOLICITUD DE AYUDA PARA FORRAJES DESECADOS

, , ,
_1_1_1

1 I 1 1 I
1_1_1_1_1

Tipo de producto (1): __

PROVINCIA
COOIGO AYUDA
NQ ORDEN

(a cumplimentar por el SENPA)

:nQIdent.de:Cantidad de

D. c--:-:-c-c- con D. N. 1. nQ
domiciliado en ~-------__--__----_--------------------en representación de
1a Empresa Transformadora con
N.1. F. _

s O L I C 1 T A:
Recibir la ayuda correspondiente a la fabricación de los slguientes lotes:

(%)forrj. :Cant.ForrJ. :NQCert.de: Mes de Import.Unit.:
:-:"-10"s",-",1o"-t",e,,s,,-,:-,'p",r-,o",d"u"c,-,t"o",(,-,k,-,gL)'-7-,S"u",b"v"e'ln,-,.~:-,s",u, bven. (k g): ore f. (2) l-sa1i d",a"-L'A"-Yt'u",d",a,,(,",P=-T,-,A,,/c!t~)L.L:

1 f 1 ¡

------:------ ------: ' ;---- -------
-------: : ;----- ------
-----; 1 I :----- -------

-------; : :
--------: : :---- ------
------: : :
-------: : :------: : :---- -------
------: : :
::----,.--' , '-,---,---- -------
Para esta ayuda(3) , s solicita el pago anticipado.
EL importe de la ayuda solicitada asciende a PTA. que·
deseamos nos sea abonado en c/c. L/A., nQ
de1 Banco/Caja Sucursa1 en --,--- c---:-,.."

En a __de de 199

El Solicitante

(1) Se presentará una solicitud para cada tipo de producto (deshidratado,
secado al sol, concentrados de proteinas).

(2) En su caso, se pondrá el nQ del certificado afectado. Cuando la cantidad a
imputar represente parte de un lote, éste, se asentará en dos lineas
consecutivas.

(3) Hacer constar: SI o NO

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN

'.

-.
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Nombre y direccion de
la entidad avalista

ANEXO NQ 8

BOE núm. 291

MODELO DE AVAL PARA PAGO ANTICIPADO DE LA AYUDA

legalmente autorizado/a

con fecha _

En/la (1) ,-- _

para la emisión de avales, y en su nombre D. ~--------~------~

con poderes suficientes para obligarle en este acto, otorgados ante el Notario
de D. --,-__-,--,- -,- -,-_--,--,-
el día__~__~~__~------~~que no han sido revocados, y que han sido
considerados bastantes, por la/el:

(Asesoría Jurídica de la Caja General de Depósitos)
(
(Letrado del Estado de la prev,nCla de _

~'."

..

A V A L A

deNacional

A con (D.N.!.
(N.I.F.

Y domicilio en .,-_-,- .,._-----,---~.,._~-anteel Servicio
Productos Agrarios (SENPA), por la cantidad de (2) .,.-~

____-:- --:,--_,--:-:-:_:-- --:,-- :----:-_-::-:'PTA.
para responder con carácter solidario y con renuncia expresa a les beneficios
de excusión y división del pago anticipado de la ayuda correspondiente a la
cantídad de (kg) ce (3, _

"

".:;
',:.. c

::.:'
".~'-i
','.,

~.(

La Entidad Avalista se compromete expresamenta 3 2fec~uar, dentro de
los treinta dias siguientes a la fecha en q~e sea requerlda para elle,
mediante eserito del Servicio NaclOnal de Productos Agra,'ic$, el ingresc en la
cuenta bancaria oficial que en el mismo se indlque, de las cantldades que se
reclamen en concepto de ejecución total o parclal de la presance garantia.

>
"

-, f~

" "

Este aval tendrá validez en tanto el Servicio Néc~cna¡ de Productos
Agrarios no autorice su cancelación.

(1) Entidad Financiera
(2) NQmero en latra y cIfras
(3) Producto para el que se pjde el oaga ant;,:ic.:'cc ce : ~~ _"-/I_e..:::-

~ .:-..-'"

"",-


